
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de.Córdoba

Córdoba,22 ¿ Mu wln_ lou.
Expte. Ref.: 0061588/2016
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación de la Lic.
,

ANA MARIA ANDRADA (D.N.I. 11.192.038)bajo la modalidad de Contrato deLocación de Servicios de Adhe51ón (sin relación de empleo público), art. 2 inc. 5 —ANEXO Ordenanza HCS nr . 5/ 12, para el dictado de la asignatura“Comunicación y Trabajo Social” en el marco de la Extensión Áulica en el CRES—DéanF únes de la Carrera de la Licenciatura en Trabajo Social, y

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc.5 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d)punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 19 por la Dirección del A.E.F. y laSecretaría Administrativa de la Facultad, a fs. 2 Informe de Justificación de lanecesidad de contratación y a fs. 18 informe de situación de revista del docente (art.16 inc. e Ord. HCS 5/12) y el informe de legalidad a fs. 20.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y loestablecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación comoDecana Normalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sinrelación de empleo público) a suscribirse con la Lic. ANA MARÍA ANDRADA(D.N.I. 11.192.038) formando parte integrante de la presente, con la remuneración
que se acuerda en la cláusula cuarta del instrumento legal e imputación que sedetalla en el informe obrante a fs. 19 (Fuente 11) contribución Gobierno ysuscribirlo.

Registro de Contratos de Personal sin relación de emplopúblico de la DirecciónGeneral de Contrataciones - “MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06,
. modificada su similarOrdenanza H.C.S. Nº 9/08 — Art. 10 de la Ordenanza H.C.S.
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República Argentina

Anexo E: Contrato de Locación de Servicios de Adhesión (sin relacion de empleo
público) '

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Decana de laFacultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina CUELLA, según autorización y delegación surgida dela Ordenanza HCS Nº 5/12,“ de fecha 22/05/2012, con domicilio en>Av. Haya de la Torre s/n 2ºPiso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante “LAUNIVERSIDAD",y ANDRADA, Ana, D. N. |. Nº 11.192.038, con domicilio en Av. Sabattini Nº2735 —, provincia CORDOBA; por la otra, en adelante ”EL PROFESIONAL", se conviene encelebrar el presente contrato de locac¡ón de servicios, el que se regirá por las siguientescláusulas:

PROFESIONAL declara conocer la Ley 24.766. .
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Se entiende por "lNFORMACION CONFIDENCIAL" la que puede presentarse bajo Cualquierºforma, incluyendo —aunque no exclusivamente— información escrita, impresa o emitida por vía

l

electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes, especificaciones,fmuestra de un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, inform ción técnica, conocimientos
"técnicos, desarrollo o fabricación de técnicas, informes, estudios, informes de consultores,-
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En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la ciudad deCórdoba, a los 30 días del mes de NOVIEMBRE del año 2016
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